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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

11493 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2000, de la Dirección
General de Gestión de Recursos, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se con-
vocan a concurso de traslados plazas vacantes entre
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo
de los Cuerpos Nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia, procede su convocatoria en concurso
de traslado, de conformidad con lo establecido en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y el capítulo III del título IV del Reglamento Orgánico de los Cuer-
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de fe-
brero.

Por todo ello, la Junta de Andalucía ha dispuesto convocar
concurso para la provisión de los puestos que se relacionan en
anexo I con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.—1. Podrán tomar
parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de puestos
de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia los funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos
que no hubieran finalizado el período de suspensión, siempre que
reúnan las condiciones para concursar, según lo establecido en
el artículo 57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo y número de orden del
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho órgano.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.—1. Los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia sólo podrán participar si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias ha
transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decreto 249/1996].

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34, letras b)
y c), del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación fami-
liar y por interés particular) sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años, como mínimo, desde que fueron
declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del Real
Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha transcurrido un
año desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios
del artículo 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por Real
Decreto 249/1996 gozarán, por este orden, la primera vez que
se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo,
de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este derecho
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la localidad
para la que se ejerce la preferencia.

Tercera. Baremos.—La valoración de méritos para la adjudi-
cación de los puestos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo
establecido para valorar la antigüedad y el conocimiento de la
lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas en aquellas
plazas para las que así se establezca.

Antigüedad: Por los servicios efectivos en el Cuerpo se otorgará
un punto por cada año completo de servicios, y computándose
proporcionalmente los períodos inferiores (0,0027777 por día,
estableciéndose los meses como de treinta días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitu-
des.—1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos
de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, así como
los que se encuentren en situación de servicios especiales y exce-
dentes por cuidado de hijo que tienen reservado su puesto de
trabajo, radicados en el territorio nacional, sin competencias trans-
feridas, presentarán su solicitud, ajustada a modelo V-I publicado
como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez días naturales
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al Director general de
Gestión de Recursos, en el Registro de entrada de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía que corresponda al Tribunal
o Juzgado en que estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias y el
resto del Estado sin competencias transferidas, interesados en las
plazas que se oferten en este concurso, presentarán su solicitud
al Departamento de Justicia de la Comunidad Autónoma de su
actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las relaciones
de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Administración de
Justicia o de otras Administraciones que se encuentren en exce-
dencia del artículo 34, letra a), del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes,
que deseen solicitar plazas ofertadas en el presente concurso en
su calidad de Oficial, Auxiliar o Agente, utilizarán el modelo V-2,
publicado como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» al día 10 de septiembre de 1999,
dirigido al ilustrísimo señor Director general de Gestión de Recur-
sos, debiendo tener entrada en el Registro de la Dirección General
de Gestión de Recursos, calle Vermondo Resta, 2, portal B, tercera
planta (41071 Sevilla).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el presente
concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvieren un des-
tino provisional, los suspensos definitivos que hubieran perdido
su puesto de trabajo, los participantes con destino provisional
por haber reingresado al servicio activo, así como el resto de exce-
dentes voluntarios por agrupación familiar o por interés particular,
utilizarán el modelo V-3, publicado como anexo II de esta Reso-
lución, en el plazo de diez días naturales siguientes al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
al 10 de septiembre de 1999, dirigido al ilustrísimo señor Director
general de Gestión de Recursos, debiendo tener entrada en el
Registro de la Dirección General de Gestión de Recursos, calle
Vermondo Resta, 2, portal B, tercera planta (41071 Sevilla).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entrada
en el Registro General del Ministerio de Justicia, Gerencias Terri-
toriales o Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencias transferidas correspondientes, antes de
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas. Los
participantes en el concurso deberán enviar la instancia que con-
tenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda admitirse
pasado el plazo de presentación de instancias aquella que no cum-
pla este requisito, aunque posteriormente se pudiera acreditar tal
extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será única
para cada funcionario participante, aunque se soliciten plazas radi-
cadas en el territorio de las Comunidades Autónomas del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias y el
resto del Estado sin competencias transferidas, que, por tanto,
figuren en las convocatorias que simultáneamente a ésta se rea-
licen por los Gobiernos Autónomos y se publiquen en los «Boletines
Oficiales» de las Comunidades Autónomas respectivas y en el «Bo-
letín Oficial del Estado».
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Del mismo modo, mediante una única instancia, deberán optar
por participar desde el Cuerpo en que el funcionario se encuentre
en activo, o reingresar al servicio activo en otro Cuerpo del que
formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a instancia
del funcionario, en caso de obtener destino el reingresado al ser-
vicio mediante concurso de traslado, quedará automáticamente
en excedencia en el Cuerpo en el que se encontraba en activo.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias.

8. En caso de discrepancia entre la transcripción de código
informático de un puesto concreto y su literal, quedaría anulada
la petición de dicho puesto.

Quinta. Peticiones condicionadas.—Caso de estar interesados
en las vacantes que se anuncian para una misma provincia dos
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma provincia, entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones condicionadas efectuadas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de
la petición del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del segundo concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base deberán agrupar
los puestos que condicionan en los primeros números de orden
de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de los no con-
dicionados a continuación.

Sexta. Adjudicaciones.—1. El orden de prioridad para la
adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-
tuación total obtenida según baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para
dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Séptima. Carácter de los destinos adjudicados.—1. Los tras-
lados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán
la consideración de voluntarios a los efectos previstos en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Octava. Resolución y plazo posesorio.—1. La presente con-

vocatoria se resolverá por Resolución provisional del ilustrísimo
señor Director general de Gestión de Recursos de forma coor-
dinada con los órganos competentes de las Comunidades Autó-
nomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana,
Canarias y del Ministerio de Justicia, de forma que se publiquen
simultáneamente en los tablones de anuncios del Ministerio de

Justicia, de las Gerencias Territoriales de Justicia, de las Comu-
nidades Autónomas mencionadas, así como en los de los Tribu-
nales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales.

2. La Resolución provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su localidad,
así como su situación administrativa, si ésta es distinta a la de
activo, y el puesto adjudicado a cada funcionario con referencia
al centro de trabajo y localidad.

3. Contra las Resoluciones provisionales por las que se resuel-
van los concursos de traslado cabe formular alegaciones en el
plazo de diez días naturales desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió la
petición de participación en el presente concurso, utilizando para
ello el modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
anexo. Resueltas las mismas, por otras Resoluciones, el concurso
de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas expresa-
mente se considerarán desestimadas ante la publicación de la reso-
lución definitiva del concurso.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el artículo 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16
de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma población,
deberá efectuarse dentro de los ocho días naturales siguientes
al cese.

5. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

6. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación
definitiva.

8. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de la Reso-
lución con los «Boletines Oficiales» de las Comunidades Autóno-
mas, los plazos se computarán desde el día siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

9. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales, debi-
damente motivadas, se suspenda o revoque el disfrute de los
mismos.

Novena. Recursos.—Contra la presente convocatoria podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Sevilla, 8 de junio de 2000.—El Director general, José Antonio
Muriel Romero.
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ANEXO II 

MODELO V-l 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
RECURSOS DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2000. 

(A RELLENAR POR EL XIINISTERIO DE JUSTICIA) 
N‘ ESCALAFON: 

AxTIGUEDAD: 

(A RELLES.AR POR COMUNIDADES AUTONOMAS 0 GERENCIAS TERRITORIALES.) 
PUNTUACION POR IDIOMA: 

PUNTUACIOIY POR INFORMATICA: 

;LLEVA UN AiiO EN SU ACTUAL DESTC’lO?r 

;ESTA INCURSO EN ALGUNA D,E LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL ART. 57 d), e) y 
f) DEL RO.? (ESPECIFICAR CUAL): 

r 

D.N.I. j PRIMER APBLLIDO 

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO ACTUA 

CODIGO PUESTO DE TRABAJO ACTUAL: 

RPT PUESTO DE TR4BAJO ACTUAL: 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

NOPT PUESTO DE TRABAJO ACTUAL: ll--.l.ll.P1l.. . ..m. -_- -,_,.e --- 

Cuerpo : Condición Pcnckm Base ja : ( ) D.N.I. del otro funcionano, si Base 5’: 
..“_ , . I_. ._. ..--.. -: . _.. 

Tfno. Contacto.: pv+nmciar por Idioma: Espeaticar únicamente el Curso de nive! , parid 0 orado superior de 10s 

que se posean, seilalando de I a 3 en la casilla del ámbito de la C. A. para la que participa, según 
lo establecido en la Base Tercem.2. 

Situación Admmistrativa: (X) en el recuadro que proceda 

Serwcio Activo AI-L 52.11) R.D. 249/96 (108) 
,tnn\ 

Excedencia cuidado hijos Art. 35 R.D. 249196 (602) 

Servicios Especiales Art.32 RD. 249196 (615) 

knbito C.A. del País Vasco 

Ámbito C.A. de Catalufia 

Ámbito C.A. de Galicia 

Ámbito C.A. Valenciana 

Ámbito C.A. Foral de Naxma 

k-nbito C.A. de las Islas Baleares 

, 
Fecha posesión destino actual: Dia - /Mes- I Año 

I 

En caso situación 602 : Pase situación : 
Dia -1 Mes l Afro -1 - 

Preferencias por 1nformzQic.x Según Base Tercera.3 
NIVELES (Señalar con una X donde proceda) 

NIVEL ?;IvEL NIVEL MVEL NIVEL 
I 7 3 4 5 

CURSOS: (Sólo si Nivel 1, 
como máximo 4 Cursos) 

Núm- de Cursos: 

Preferencias a valorar en plazas de Secretarias de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes según Base Tercera, puntos 1.1 y 1.2 de la 
convocatoria: 

CParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Secretarios de Paz de más de 7.000 habitantes? (Conteste Sí o NO): . . .._.__..____...... 

LParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Oficiales y se encuentra en posesión del titulo de licenciado en Derecho, aportando 
fotocopia compulsada acreditativa de este último extremo? (Conteste Sí o NO): __.................. 

LParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Oficiales y desempeña en la actualidad una Secretaria de Paz, aportando fotocopia 
compulsada de su nombramiento? (Conteste Si o NO): .._..._...._._____ 

Orden Prcfcr. 
Cbdigo y DenominaciOn del Centro de Destina (AVISO- no debera rcpetine nmptin Código. En caso de error 0 
disparidad entre el ctiigo y la denominach. quedara anulado el dcsnoo) R.P.T (1) N.O.P.T. (2, 

( 
s”d B= 

(Cada destino dos lineas. II cuadriculada para el codigo y la diafana para la dcnominacidn) (4) 

1 

1 

2 I I 1 I 

2 

3 I I I I 
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I I I 

(11 R.P.T. : Relación de Puestos de Trabajo. 

(2) N.O.P.T.: Número de Orden del Puesto de Trabajo. Ell a de de 
(3) Marcar con una (x) si procede. 
(4) En la linea inferior a la del código informático del destino 

solicitado deberá expresarse su denominación literal 
(P. Ej.: Cod.: 9041200106001 -Aud’Pmv. Secc. n’ I Badajoz) 

Firma: 

DIRECCIÓN GENERAL 0 GERENCIA TERRITORIAL DE (1). ._........................................._.._....................................... 
(1) Dcbcra apectfícms hD¡rccajn Gmernl o Grmcia Tcmmrial que corrapon& d dauno ~CIY~I y m CSD de 1s nccdmtm volunhi~~ la de IU domicilio 

(Página 2 del Modelo V-I) 
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MODELO V-2 

BOE núm. 147 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
RECURSOS DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2000. 

8” ESCALAFON: 
(A RELLENAR POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA) 

PUNTUACION POR IDIOMA: 

ANTIGUEDAD: PUNTUACION POR INFORMATICA: 

;ESTA INCURSO EN ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL ART. 57 d) DEL 
REGLAiiENTO ORGÁNICO?. 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOh4BRE 

Domicilio a efecto de notificaciones : 

Cuerpo para el que participa: 

Siruacujn Admmistrativa: 
Excedencia Voiuntarin 

Condición Petición Base Y ( ) D.N.I. del otro Funcionario, si Base 5% 

Preferencias por Idioma: Especificar únicamente el Curso de nivel, perfilo grado superior de los que se posean, señalando 
de 1 a 3 en la casilla del ámbito de la C. A. para la que participa, según lo establecido en la Base Tercera. 2. 

ti. 1.a 
Si p:eferencia Art. 44.3 R.D. 
?49/96. especificar !3 provincia 
y municipio último uestino (ie 
acompañará documentación 

imbito C.A. del Pais Vasco hnbito C.A. Valenciana 

en fotocopia compulsada que 
lo acredite). imbito C.A. de Cataluña Ámbito C.A. Foral de Navarra 

Teléfono de contacto: 
Ambito C.A. de Galicia Ámbito C.A. de las Islas Baleares 

Preferencias por Informática: Según Base Tercera.3 CURSOS: (Sólo si Nivel 1, como máximo 
NIVELES (Señalar con una X donde proceda) 4 Cursos) 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 Número de Cursos: 

Preferencias a valorar en plazas de Secretarías de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes segtin Base Tercera, puntos 1.1 y 1.2 de 
la convocatoria: 
LParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Secretarios de Paz de más de 7.000 habitantes? (Conteste Si o NO): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

iParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Oficiales y se encuentra en posesión del título de licenciado en Derecho, aportando 
fotocopia compulsada acreditativa de este último extremo? (Conteste SÍ o NO): _................... 

LParticipa Vd en el concurso desde el Cuerpo de Oñciales y desempeña en la actualidad una Secretaria de Paz, aportando fotocopia 
compulsada de su nombramiento? (Conteste Si o NO): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

dispatidad entre el código y la denommaci6n. que anulado el destino) 

ada desrino dos li 

2 
1 I I I I 

3 

1 I I I 
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Código y Denominación del Centro de Destino (AVISO: no debeti repetirre nmgtin Código. En caso de error o 
disparidad entre el cSdigo y la denominación. queda+ anulado el destino) 

(Cada destino dos lineas. la cuadriculada para el c6digo y la dilfana pan la denominación) (4) 

1 R.P.T.(l) N.0.P.T (z, 

I I 1 

I I I 

I 1 I 
I 

I I I 

I I 1 1 
I I 

11) R.P.T. : Relación de Puestos de Trabajo. 

(1) N.O.P.T.: Número de Orden del Puesto de Trabajo. Ell a de de 
13) Marcar con una (x) si procede. 
(4) En la linea inferior a la del código informático del destino 

solicitado deberá expresarse su denominación literal 
(P. Ej.: Cod.: 9041200106001-Aud’ Prov. Secc. no 1 Badajoz) 

Firma: 

DIRECCl& GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMÓN. DE JUSTICIA ._........_........................_............._. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C/ SAN BERNARDO, 21 (despacho 220) MADRID 
(Págma 2 del ivlodclo V-2) 
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ANEXO III 

BOE núm. 147 

MODELO DE ALEGACIONES 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA DE FECHA: 

D-N-1. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

MODELO DE INSTANCIA CON EL QUE PARTICti (StibE LO QUE PROCEDA): 

CUERPO PARA EL QUE PARTIClPd : 

V-l 

CAUSA DE LA ALEGACIÓN (StimE IB QUEPROCEDA): 

B) NO OBTENCION DE DESTINO 

2) DISCONFORMIDAD EN EL DESTINO OBTENIDO 

(L4.S ALEGACIONES SE DEBEN EXPONER DE FORMA CJARA Y SUCINTA, E!XXIJSIVAMENTlZ ENELAPARTADoREsERvADoALIzFIx!m. EN CASO DE MENCI6N 
DE UN FUNCIONARIO AFJXTADO INDICAR D.N.I.) 

ALEGACIONES 
CASO A> 

CASO B1 Y C> 

CÓDIGO, RPT Y NÚMERO DE ORDEN DEL DESTINO ADJUDICADO: 
DENOMINACION DEL DESTINO ADJUDICADO: 

CÓDIGO, RFT Y NÚMERO DE ORDEN DEL DESTINO RECLAMADO: 
DENOMINACION DEL DESTINO RECLAMADO: 

FECHA 
FIRMA 

DIRECCION (DONDE SE mt.irr16 LA MANCLA) 


